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ACUSE
En atención a su oncio SRG/CGGD/0045/2014, recibido con fecha

veinti ua ro de Abril de la presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto
pdrdCf8tla culos 1, S, 8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria
patrs \el E ado de Morelos, los cuales establecen la atribución de la Comisión
Esra:~deMejora Regu[atoria para dictaminar el Anteproyecto de Regulaciónque
i~~1Z ctos administrativos de carácter general.
00 -oi.M! . informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
arim:::t'ft¡ o "Reglamento Interior del Consejo de Tecnologías de la

gsI[jf~r'rñ'ac r n y Comunicación del Gobierno del Estado de Morelos" y en
<oli¡;~ a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
g¡EiQadP~\!lIMorelos y los artículos 33 último párrafo y 34 de su Reglamento¡se

~~ a~r1la~ a exención de la obligación de elaborar la Manifestación de
r~;:~-le IrBP-.3:ctd egulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento algunor2;~~';;~:par~l~ pa ticulares.

........~~ por~~nt iormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
------a~c~e~r=é.a ae1as accionesregulatorias propuestasque no estén justificadas¡ por lo que

se dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad
administrativa y legal aplicable.
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